
Expediente: 5843/24
Carátula: CREDIMAS SA C/ CORONEL CLAUDIO GONZALO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CREDIMAS SA, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5843/24

*H106028255784*
H106028255784

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

EXPTE.:5843/24 - JUICIO: CREDIMAS SA c/ CORONEL CLAUDIO GONZALO s/ COBRO
EJECUTIVO

San Miguel de Tucumán, 13 de diciembre de 2024.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 12/12/2024 presentado por GALVEZ,SERGIO SEBASTIAN: Téngase al presentante por
apersonado, con el domicilio legal constituido y digital, en el carácter invocado désele intervención
de ley. II.- Atento lo dispuesto por el art. 23 y concordantes de la ley 25.065 téngase al resúmen N°

B0001-36573067 como el último que permite inferir la composición del saldo de $993.818,61 vencido el
10/10/2024, siendo el que corresponde tener en cuenta a los fines del reconocimiento. III.- Cítese a
la parte demandada para que dentro del término de CINCO DIAS siguientes al de su notificación
comparezca a reconocer las firmas que suscriben en el instrumento acompañado, bajo
apercibimiento de dársele por reconocida en caso de no comparecer (Art. 569 del NCPCyC - Ley
9531).- NOTIFIQUESE POR CEDULA - MWP 5843/24

Actuación firmada en fecha 13/12/2024

Certificado digital:
CN=VALVERDE Marta Graciela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253806325
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